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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA

24804 Anuncio de licitación de: Presidencia de la Autoridad Portuaria de Ferrol
San Cibrao. Objeto: Suministro de energía eléctrica en las instalaciones
de la Autoridad Portuaria de Ferrol - San Cibrao (2021-2022) (P-1538).
Expediente: 689/2021.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Presidencia de la Autoridad Portuaria de Ferrol San Cibrao.
1.2) Número de identificación fiscal: Q1567004E.
1.3) Dirección: Muelle de Curuxeiras, s/n.
1.4) Localidad: Ferrol.
1.5) Provincia: A Coruña.
1.6) Código postal: 15401.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES111.
1.9) Teléfono: 981338000.
1.10) Fax: 981338001.
1.11) Correo electrónico: ferrol@apfsc.es
1.12) Dirección principal: http://www.apfsc.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=Dmz1TJz53aAQK2TEfXGy%2BA%
3D%3D

2. Acceso a los pliegos de contratación: Acceso libre, directo, completo y gratuito a
los  pliegos  de  la  contratación,  en  https://contrataciondelestado.es/wps/
poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=wgaMSQ2p%2BA6XQV0WE7lYPw%3
D%3D

3. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
3.1) Tipo: Administración General del Estado.
3.2) Actividad principal ejercida: Actividades relacionadas con Puertos.

5. Códigos CPV: 09310000 (Electricidad).

6. Lugar principal de entrega de los suministros: ES111.

7. Descripción de la licitación: Suministro de energía eléctrica en las instalaciones
de la Autoridad Portuaria de Ferrol - San Cibrao (2021-2022) (P-1538).

8. Valor estimado: 1.145.695,26 euros.

9. Información sobre las variantes: No se aceptarán variantes.

10. Duración del contrato, acuerdo marco o sistema dinámico de adquisición: 1
año.

11. Condiciones de participación:
11.3) Situación personal:

11.3.1) Capacidad de obrar.
11.3.2) No prohibición para contratar.
11.3.3) Habilitación empresarial.

11.4) Situación económica y financiera:
11.4.1) Seguro de indemnización (seguro de responsabilidad civil por riesgos

profesionales vigente hasta el fin del plazo de presentación de ofertas junto
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con un compromiso de renovación o prórroga del mismo que garantice el
mantenimiento de su cobertura durante toda la ejecución del  contrato.
Alternativamente  se  podrá  aportar  un  compromiso  vinculante  de
suscripción de un seguro de indemnización por riesgos profesionales por
importe  no  inferior  al  valor  est imado  del  contrato.Seguro  de
responsabilidad civil  por  riesgos profesionales  por  importe  superior  a
2.000.000,00 €.-  Riesgos cubiertos).

11.4.2) Cifra anual de negocio (volumen anual de negocios en el ámbito al
que se refiere el contrato, referido al mejor ejercicio dentro de los tres
últimos disponibles, en función de las fechas de constitución o de inicio de
actividades  del  empresario  y  de  presentación  de  ofertas.Criterios:
1.000.000.000 € de ventas de electricidadSe acreditará mediante: Cuentas
anuales).

11.5) Situación técnica y profesional: Técnicos o unidades técnicas  (indicación
del personal técnico o unidades técnicas, integradas o no en la empresa, de
los  que  se  disponga  para  la  ejecución  del  contrato,  especialmente  los
encargados del control de calidad.Gestor personal del contrato deberá tener
su centro de trabajo en la provincia de A Coruña).

12. Tipo de procedimiento: Abierto.

17. Condiciones de ejecución del contrato:
17.1)  Consideraciones  de  tipo  ambiental  (al  menos  el  50% de  la  energía

eléctrica suministrada a la Autoridad Portuaria de Ferrol – San Cibrao en
todos los puntos de suministro objeto del contrato deberá provenir de fuentes
de energía renovables o cogeneración de alta eficiencia).

17.2) Consideraciones tipo social (descritas en el artículo 21.2 del Cuadro de
Características del Pliego de Cláusulas Administrativas).

18. Criterios de adjudicación:
18.1) Otros criterios evaluables mediante fórmula (PO) (Ponderación: 10%).
18.2) Precio (PE) (Ponderación: 90%).

19. Plazo para la recepción de ofertas o solicitudes de participación: Hasta las
19:00 horas del 15 de junio de 2021.

20. Lugar de envío de las ofertas o de las solicitudes de participación:
20.1) Dirección: Autoridad Portuaria de Ferrol-San Cibrao. Muelle Curuxeiras s/

n. 15401 Ferrol, España.
20.2) URL: http://www.apfsc.com

21. Apertura de ofertas:
21.2) Fecha, hora y lugar de apertura de las plicas:

21.2.1) Apertura sobre oferta económica: 21 de junio de 2021 a las 09:00
(Fecha provisional) . Autoridad Portuaria de Ferrol - San Cibrao. Muelle
Curuxeiras s/n - 15401 Ferrol, España.

21.3) Personas autorizadas a asistir a dicha apertura:
21.3.1) Apertura sobre oferta económica: Privado.

22. Lengua o lenguas en las que deberán redactarse las ofertas o las solicitudes
de participación: Español, Gallego.

23. Información sobre flujos de trabajo electrónicos:
23.1) Se aceptará la presentación electrónica de ofertas o de solicitudes de

participación.
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23.3) Se aceptará facturación electrónica.

25. Procedimientos de recurso:
25.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

25.1.1) Nombre: Autoridad Portuaria de Ferrol-San Cibrao.
25.1.2) Dirección: Muelle Curuxeiras s/n.
25.1.3) Localidad: Ferrol.
25.1.5) Código postal: 15401.
25.1.6) País: España.
25.1.7) Teléfono: 981338000.
25.1.8) Fax: 981338001.
25.1.9) Correo electrónico: ferrol@apfsc.es
25.1.10) Dirección de internet: http://www.apfsc.com

25.2) Órgano competente para los procedimientos de mediación:
25.2.1) Nombre: Autoridad Portuaria de Ferrol-San Cibrao.
25.2.2) Dirección: Muelle Curuxeiras s/n.
25.2.3) Localidad: Ferrol.
25.2.5) Código postal: 15401.
25.2.6) País: España.
25.2.7) Teléfono: 981338000.
25.2.8) Fax: 981338001.
25.2.9) Correo electrónico: ferrol@apfsc.es
25.2.10) Dirección de internet: http://www.apfsc.com

25.4) Servicio del que se puede obtener información sobre el procedimiento de
recurso:
25.4.1) Nombre: Autoridad Portuaria de Ferrol-San Cibrao.
25.4.2) Dirección: Muelle Curuxeiras s/n.
25.4.3) Localidad: Ferrol.
25.4.5) Código postal: 15401.
25.4.6) País: España.
25.4.7) Teléfono: 981338000.
25.4.8) Fax: 981338001.
25.4.9) Correo electrónico: ferrol@apfsc.es
25.4.10) Dirección de internet: http://www.apfsc.com

26. Publicación anterior referente al presente procedimiento: ID: 2021-859573.
Envío de Anuncio de Licitación al DOUE (11 de mayo de 2021).

28. Fecha de envío del anuncio: 11 de mayo de 2021.

Ferrol, 11 de mayo de 2021.- Presidente de la Autoridad Portuaria de Ferrol
San Cibrao, Indalecio Joaquín Seijo Jordán.
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